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Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 231 .—Excmo. 

Sr —Con fecha 15 del actual me dice el Sr. Pre-
sideate del Consejo de Ministros lo siguiente:— 
Excmo. S r . — S . M. el Rey (q D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino se ha ser
vido expedir el Real Decreto siguiente:—«De 
acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros, en nombre de Mi augusto hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino; Vengo en disponer que el Teniente 
General D. Emil io Terrero y Pennat, cese en 
los cargos de Gobernador General Capitán Ge
neral de las Islas Filipinas por haber cumplido 
el plazo ordinario para su desempeño , quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que los ha d e s e m p e ñ a d o . — D a d o en Palacio 
á 15 de Marzo de 1888.—MARÍA. CRISTINA.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, /Váíce -
des Mateo Sagasta.*—Lo que de Rea l orden 
traslado á Y . E . para su conocimiento,—Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 16 de 
Marzo de 188S.—Balag ue r .—Sr. Gobernador 
General de Fil ipinas. 

Manila 28 de Abri l de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y 
expídanse a l efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 232 .—Excmo. 
Sr.—Con fecha 15 del aci.ual me dice el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo siguiente:— 
Excmo. S r . — 8 . M . el Rey (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
ado expedir el Rea l Decreto s i g u i e n t e : — « D e 
Cuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros; en nombre de Mi augusto hijo el 
% D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Beino; Vengo en nombrar Gobernador G e 
neral Capitán General de las Islas Fi l ipinas, 

Teniente General D, Valeriano W e y l e r y 
^colau, Director general de Admin i s t rac ión y 
Sanidad Militar.—Dado en Palacio á 15 de 
Marzo de 1888.—MARÍA CRISTINA .—El Presi
dente del Consejo de Ministros, P r á x e d e s Mateo 
^ a s í a . » — L o que de Real orden traslado á 

• E . para su conocimiento.—Dios guarde á 
• muchos a ñ o s . Madrid 16 de Marzo de 
w.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de 

Opinas. 

Manila 28 de Abril de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y 
C0[nuniquese al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

^ T E N D E N C I A . GÉNERAL D E HA.C1BNDA 
DE FILIPINAS. 

|ce de |as resoluciones definitivas adoptadas por 
Gobierno general en funciones de Hacienda 

I)e^« el 16 al 29 de Febrero último. 
ebrero 18. Nombrando interinamente á D, San

tiago García Mangiron^ para servir )a plaza de Ofi
cial 4.° Subdelegado de Hacienda de Masbate y 
Ticao. 

Id. 23. Anticipando cuatro meses y medio de li
cencia para atender en la Petiínsula al restableci
miento de su salud, á D. Lucio Martin Quiroga, 
Oficial 4.° Administrador del Registro de Aduanas 
de Atimonan. 

Id. id. Concediendo á Í>. Luis de la Puente y 
Olea un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Jefe de Administración 
de 4.a clase Consultor letrado de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Id. id. Nombrando á I ) . Gustavo Ibarra para 
servir interinamente la plaza de Oficial 4." Admi
nistrador del Registro de la Aduana de Atimonan. 

Id. 27. Disponiendo se entienda en comisión y 
hasta la resolución del Gobierno de S. M. el nombra
miento de Ü. Manuel de Arias Scala para el des
tino de Oficial 4.° Administrador de Hacienda pú
blica de las Islas Marianas hecho por Real órden de 
24 de diciembre último. 

Id. id. Id. id. id. el nombramiento de D. Gonzalo 
Fernandez Anduaga para el destino de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase Interventor de la Administra
ción Central de Loterías hecho por Real órden de 
16 de Diciembre último. 

Id. id. Concediendo á D. Pablo Félix de Vargas 
un plazo de seis meses para presentar el título cor
respondiente al destino de Oficial 2.° de la Conta
duría general de Hacienda. 

Id. id. Id. un crédito supletorio por valor de 
pfs. 20000 con cargo al art. 1.° del cap. 8.° de la 
8eccion 1.» del presupuesto semestral en ampliación 
de Julio á Diciembre de 1887, con el fin de satis
facer el mayor importe de las obligaciones recono
cidas por el concepto de haberes de los retirados de 
Guerra y IViarina. 

Id. 29. Declarando á Feliciano de la Cruz y Tor-
res, carabinero retirado de Hacienda, con derecho 
á la rehabilitación en el percibo de su haber pasivo 
de pfs. 42'40 anuales. 

Id. id. Concediendo un crédito supletorio por va
lor de pfs. 4626'91 con cargo al art. 3.° del capí
tulo 6.° de la Sección 5.a del presupuesto semestral 
de gastos de Julio á Diciembre de 1887, hoy en 
ampliación, con el fin de legalizar el mayor importe 
de las cantidades satisfechas por el concepto de ad
quisición de combustibles como leña, carbón de pie
dra y vejetal para las labores de la Casa de Moneda. 

Id. id. Id. id. id. por valor de pfs. 5458,91 3|8 
con cargo al art. 4.° del cap. ó." de la Sección 5.a 
del presupuesso semestral de gastos de Julio á Di
ciembre de 1887, hoy en ampliación, con el fin de 
legalizar los mayores gastos de fabricación de mo
neda. 

Id . id. Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfs. 10505'32 2(8 con cargo al art. 2.o del 
cap. 6.o de la Sección 5.a del presupuesto semestral 
de gastos de Julio á Diciembre de 1887, hoy en 
ampliación, con el fin de legalizar lo gastado de más 
por el concepto de jornales de operarios de la Casa 
de Moneda. 

Id. id. Id . id. id. por valor de pfs. IOOQ'OQ 4(8 
con cargo al art. 3.o del cap. 7.o de la Sección 1.* 
de dicho presupuesto, con el fin de satisfacer el ma

yor importe de las obligaciones reconocidas y liqui« 
dadas por el concepto de haberes de los pei!Sionista& 
de gracia durante el periodo de dicho ejercicio eco
nómico por no ser bastante el crédito que señala el 
presupuesto para todos los devengos de la mencio
nada clase. 

Id. id. Id. id. id. por valor de pfet. 12000 con 
cargo al art. 2.o del cap. 7.o de la sección 1.a del 
presupuesto semestral de gastos de Julio á Diciembre 
de 1887, hoy en ampliación, con el fin de satisfacer 
el mayor importe de las obligaciones reconocidas por 
el concepto de haberes de pensionistas del Monte-pio 
militar por no ser id. ü . que el anterior. 

Id. id. Concediendo un crédito supletorio por va
lor de pfs. 13000 con cargo al art. l.o del cap. 7.» 
de la Sección 1.a del presupuesto semestral de gas
tos de Julio á Diciembre de 1887, hoy en amplia
ción, con el fin de satisfacer el mayor importe de 
las obligaciones reconocidas y liquidadas por el con
cepto de haberes de pensionistas del Monte-pio civil. 

Id. id. Id. id. id. por valor de pfs. 6966 73 4i8 
con cargo al ^rt. 2.o del cap. 8.o de la misma 
Sección y presupuesto, con el fin de cubrir el mayor 
importe de las obligaciones reconocidas por el con
cepto de haberes de los retirados del Resguardo de 
Hacienda. 

Id. id. Id. id. id. por valor de pfs. 3000 con 
cargo al artículo único del cap. 9.o de la Sección 
1.a del referido presupuesto, con el fin de satisfacer 
el mayor importe de las obligaciones reconocidas y 
liquidadas por el concepto de haberes de jubilados, 
de todos los ramos. 

Id. id. Concediendo un crédito supletorio^por va
lor de pfs. 4500 con cargo al artículo único del ca
pítulo 10 de la Sección 1.a de dicho presupuesto, con 
el fin de satisfacer el mayor importe de las obliga
ciones reconocidas y liquidadas por el concepto de 
haberes de los cesantes de todos los ramos. 

Id. id. Id. id. id. por valor de pfs. 700 con cargo 
al artículo único del cap. 13 de la Sección 7.a del 
presupuesto semestral de gastos de Julio á Diciem
bre de 1887, con el fin de legalizar el pago de los 
haberes de los Intérpretes D. Ambrosio Saavedra y 
D. Vicente Alvarez y Solis al respecto de 800 pesos 
anuales el primero y 600 el segundo durante el ci
tado ejercicio económico. 

Id. id. Id. id. id. por valor de pfs. 1581*35 6[ 
con cargo al art. 2.o del cap, 8.o de la Sección 
S.» de dicho presupuesto, con el fia de atender al 
completo pago del mayor importe de las obligaciones 
reconocidas en las Administraciones provinciales por el 
concepto de premios de recaudación del impuesto sobr^ 
la propiedad urbana, en vista de no ser bastante el 
crédito de 546 pesos que señala el presupuesto para 
todos los devengos de la mencionada clase. 

Id. id. Concediendo una trasferenesa de crédito 
por valor de pfs. 33,28 4(8 del art. l.o al art. 2.o 
del cap. l.o de la Sección 8 a del presupuesto se
mestral de gastos de Julio á Diciembre de 1887» 
hoy en ampliación, con el fin de atender al completo 
pago de la parte respectiva á los fondos generales 
del Estado, de la pensión de los alumnos de la es
cuela de dibujo y pintura de esta Capital D. Esteban 
Villamor y D Telesforo Suegang que se hallan en 
la Península continuando sus estudios. 

Id . id. Id. id. id. por valor de pfs. 616*64 dê  
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HTÍ. l.o al 2.° del cap. 5 o de la Sección 3 a del 
mismo presupuesto, con el fin de legalizar el mayor 
importe de los haberes correspondientes á dicho 
ejercicio económico á los PP. Misioneros Capuchinos 
de la Central de Manila que en figura en presu
puesto. 

Manila 20 de Abril de 1888.—El Subintendente, 
Luis Va Hedor. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 29 de 
Febrero último, que se publica en la fGacet»*.,» 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Febrero 16. Disponiendo que á D. Bernardo Car

vajal y Trelles autorizado por I). Miguel Fernan
dez Figares Gobernador Civil de la Isabela para 
cobrar sus haberes de navegación, se devuelva la 
cantidad de 22 pesos 31 céntimos, descontada inde
bidamente de dichos haberes para reintegro del im
porte de su pasaje de venida á estas Islas. 

Id. id. Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de Cagayan de Vlisamis para cele
brar contrato trienal con 1). Francisco del Puerto, 
vecino de la Cabecera de aquella provincia, por las 
partidas de terrenos que posee en la misma. 

Id. id. Id. á la de Camarines Norte para id. id. 
con doña Balbína Moreno, por varias fincas que 
posee en el pueblo de Daet de la referida provincia. 

Id. id. Autorizando á la Administración de Ha
cienda de Camarines Norte para celebrar contrato 
rienal con D. Nicolás Carranceja, por las fincas que 
posee en la Cabecera de la misma provincia. 

Id. id. Id. id. id. con:doña Trinidad Carranceja 
por una hacienda que posee en el pueblo de Uaet 
de la misma provincia. 

Id. 17. Aprobando la escritura de compra-venta 
de un terreno baldío realengo sito en S. Antonio 
jurisdicción del pueblo de llagan (Isabela de Luzon) 
otorgada á favor del adjudicatario Excmo. Sr. don 
Lope Gisbert. 

Id. id. Id. la id. id. id. sito en id. id. id. id., 
otorgada á favor del adjudicatario Excmo. Sr. don 
Lope Gisbert. 

Id. id. Id . la escritura de obligación y fianza 
otorgada por el chino Fermin A. Villava Cua-Buco 
para responder al cumplimiento del servicio por un 
trienio de la renta del juego de gallos de la pro
vincia de Leyte. 

Id. id. Aprobando la escritura de compra-venta 
de un terreno baldío realengo sito en Antonio 

jurisdicción del pueblo de I agan (Isabela de Luzon) 
otorgada á favor del adjudicatario Excmo. Sr. D. Lope 
Oisbert. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á O. José de 
León los 418 hectáieas 7 áreas y 13 centiáreas de 
terreno en el pueblo de Cabanatuan provincia de 
Nueva Ecija por la cantidad de pfs. lOSS'O^. 

Id. id. Id. á favor del chino Fernando Cano 
Lao-Coco el servicio de arriendo por 23 meses del 
juego de gallos de la Costa Occidental provincia de 
Isla de Negros por cuenta y responsabilidad del 
primitivo contratista chino Juan Reina Co-Banco por 
la cantidad de pfs. 225'31 l i8 mensuales. 

Id. i8 . Disponiendo se abone al R. P. Fr . Fran
cisco Govea Procurador general de Santo Domingo 
y en concepto de remesas á la Subdelegacion de 
Hacienda de la Union las cantidades de pfs. 293 50 
y 587 consignadas en el presupuesto semestral de 
Julio á Diciembre últimos, y en el del año actual por 
concepto de asignación á favor del Colegio de ¡San 
Juan de Letran por los 700 tributos que goza el 
mismo sobre los del pueblo de Bacnotan. 

Id. id. Autorizando la data por la Administra
ción de Hacienda pública de Nueva Ecija en con
cepto de «anticipaciones á formalizar» de la canti
dad de pfs. 259*99 importe de los haberes deven
gados desde el 19 de Junio de 1884 á fin de Agosto 
siguiente por D. Juan R. Romero Administrador que 
fué de Hacienda pública de dicha provincia. 

Id. id. Id. id. por la id. id, de Iloilo en id. id. 
de la cantidad de pfs. 100'» importe de los haberes 
devengados durante los meses de Julio y Agosto de 
1884 por D. Antonio del Rio y Bulnes Oficial 4.o 
de la misma y que por conveniencia del servicio 
presta los suyos en la Administración Central de Im-' 
puestos. 

Id. id. Declarando solventado el servicio de ar
riendo de los fumaderos de anfión de la provin
cia de Tarlac, cancelándose la escritura de obliga
ción y fianza y libre de toda responsabilidad al 

contratista D. Tomás Aguirre y devolución al mismo 
del depósito respectivo. 

Id. 20. Disponiendo que á D. Juan Rodríguez 
Molina Oficial 3.o que fué de la suprimida Inspec
ción general de Hacienda, se abone en concepto de 
anticipaciones á formalizni-, U cantidad de 20 pesos 
parte del importe de su pasaje de ida y vuelta 4 la 
provincia de Antique, 4 cuya Administración de Ha
cienda fué destinado á prestar sus servicios. 

Id. id. Id. que á D. Manuel Fernandez y Vallina 
Oficial 4.0 que fué de la Tesorería general, se abone 
en concepto de anticipaciones á formalizar, la can
tidad de 25 pesos importe de su pasaje de ida á 
Leyte, á cuya Administración de la Aduana fué tras
ladado á prestar sus servicios. 

Id. 20. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo para esta Capital á D. Manuel Montís, 
Oficial 4.o Interventor de la Subdelegacion de H a 
cienda pública de Cagayan. 

Id, 21. Disponiendo que á I). Bernardo Carvajal, 
sin embargo de haber permanecido en su cargo de 
Administrador de Hacienda pública de Manila hasta 
el 18 de Enero próximo pasado en que hizo en
trega del mismo al funcionario que le ha reemplazado, 
se le considere posesionado desde el l.o de dicho 
mes del destino de Jefe de Administración de 4 a 
clase Administrador Central de Loterías. 

Id. id. Id. por conveniencia del servicio que 
D. Enrique Godiuo, cesante por Real órden de 10 
de Enero próximo pasado del destino de Oficial 4.o 
de ese Centro directivo, continúe desempeñándolo 
hasta la presentación del electo para reemplazarle. 

Id. id. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que á D. Jesús de la Torre cesante por Real órden 
de 5 de Julio último del destino de Oficial 4.o de 
la sección de Aduanas de la Administración 
Central de Rentas y Propiedades, continúe desem
peñándolo hasta la presentación del electo para 
reemplazarle. 

Id. id. Aprobando la fianza de mil pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de empleados, 
á f^vor de D. Manuel García Ruiz, como Oficial 
5.o Guarda-aimacen Recaudador de la Adminis
tración depositarla de Hacienda de Bulacan. 

I I . id. Disponiendo la devolución á los Sres. 
Tillson Germán y Compañía de la cantidad de 
pfs. 96 60 satisfechos indebidamente por derech -s 
de Aduanas á una caja de 141 1[2 hectóg' de 
materiales finos que no han importado con cargo á 
la Sección 5.a cap. 9.o art. l.o del presupuesto 
de 1888. 

Id. id. Disponiendo la cancelación de la escri
tura de obligación y fianza que prestó el contratista 
del servicio de arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Bohol chino Vy-Tiangjong 

Id. id. Desestimando por improcedente la ins
tancia presentada por D. Dionisio Furigay, haciendo 
renuncia del terreno adjudicado á su favor en el 
pueblo de Tumauíni Isabela de Luzon. 

Id. id. Nombrando á O. José Julio Torres para 
servir la expendeduría oficial de efectos timbrados 
de nueva creación en el pueblo de Resales pro
vincia de Nueva Ecija. 

Id. 22. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Joló, Cottabato, Zamboanga y 
Basilan de $ 10800, $ 10100, $ 15500 y $ 20000 
respectivamente para cubrir las atenciones de los 
ramos de Guerra y Marina en dichos puntos, asi 
como los gastos que originen dichas remesas. 

Id. 23. Admitiendo la renuncia que hace de su 
destino Francisco Liz6 contador de moneda de la 
Tesorería de Hacienda, suprimiendo la referida 
plaza dotada con el sueldo anual de 240 pesos, 
creando en su lugar otr^ de auxiliar de Contador 
con el haber de 72 pesos al año, nombrando para 
servirla á Sixto Cirio García y elevando el sueldo 
de 1086 pesos anuales que disfruta el cajero don 
Maximiano Rosales á 1200; el de 234 que percibe 
el contador de moneda D. Julián Keyes á 240; y 
el de 180 que se señala á cada uno de las de la 
propia clase Ruperto Amador y Tomás Reyes, á 
204 pesos anuales. 

Id. 24. Desestimando la instancia del contratista 
de galleras del 5 o grupo de esta Capital D. Wen
ceslao Gelambi, en la que solicitaba autorización 
para verificar en el circo de la calzada de Iris 
perteneciente al 2.0 grupo que también es de su 
contrata, las tres jugadas que por Reglamento cor
respondían al 5.0 por la festividad de la Purificación 
de Ntra. Sra, Patrona titular de San Fernando de 
Dilao. 
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Id. id. Autorizando á la Administración ^ 
cienda pública de Camarines Norte para ceu 
contrato trienal con D. Manuel Charoet, p0r i 
partida de terreno que posee en el pueblo de ^ 
talisay de la misma provincia. 

Id. id. Id. id. id. con Fel x Moreno, p0r 
partida de terreno que ooaee en el pueblo de ^ 
Vicente de la misma provincia. 

Id. id. Id. id. id. con D. Florencio de ^ 
por una partida de terreno que posee en el p,̂ ,' 
de Palali de la misma provincia. 

Id. id. Id. id. id. con I). Vlarcelino Pajares TU. 
la tinca que posee en el pueblo de Daet de la 
provincia. 

Id. id. Id. á la de Misamis para id. id. ^ 
D. Pío Baños, por una partida de terreno que p0 
see en el pueblo de Tagoloan de la referida np,, 
vincia. 

Id. id. Nombrando á D. Simplicio Tuason 
servir la expendeduría oficial de efectos tinabrij 
de nueva creación en el pueblo de Taguig de 
provincia. 

Id. id. Disponiendo la cancelación de la eserj. 
tura de obligación y fianza que prestó el contra^ -já 
del servicio de arriendo de los fumaderos de ani^ 
de la provincia de Mindoro chino Agustín 6 » 
Que-Pueco. 

Id. 25. Desestimando el recurso de a'zada Ú 
terpuesto por el chino Lim-Tionquio contra la p̂ . 
videncia de la Administración Central de Ratitas y 
Propiedades, por la que se 'e condena al pa») | 
una multa por infracción á la ley del sello y tlm. 
bre del Estado. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto por el chino 
Suitín Seró contra id. id. id. por la que se le con
dena al pago de id. id. por id. id. id. 

Id. id. Desestimando el recurso de a'zada Inter 
puesto por el chino Julio Pérez Gasaon contra la 
providencia de la Administración Gantral de Rentas 
y Propiedades por la que se le condena al pago de 
una multa por infracción á la ley del sello y tim
bre del Estado. 

Id. id. Id. el id. id. interp testo por el chinu 
Julio Pérez Gascón contra id. id id. oav la que 86 
le condena al pago de id. id. por id. id. id. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto p^r el chim 
Co-Liangco contra id. id. id. por lo que se le condena 
al pago de id. id. por id. id. id. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto por el chino 
Tan-Buatco contra id. id. id por la que se le condena 
al pago de id. id. por id. id. id. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto por el chino ̂  
Luis Golfin contra id. id. id, por la que se le condeoj 
al pago de id. id. por id. i 1. id. 

Id, id. Desestimando el recurso de a'zada in 
terpuesto por el chino Tan Cunchat contra la pro so 
videncia de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades por la que se le condena al pago de 
una multa por infracción á la ley del sello y timbre 
del Estado, 

Id, id. Id. el id, id. interpuesto pir los Sres. Gon
zález Silso y C.a contra id id. por la que se le 
condena al pago de id. id. por id. id. id. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto por el chino 
Luis Huertas contra id. id. id. por la que se le con
dena al pago de id. id. por id. id. id. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto por el chino 
Buy contra id, id. id. por la que se le condena »' 
pago de la multa de 25 pesos por infracción á l» 
ley del sello y timbre del Esta lo y reformando 1» 
providencia apelada, se eleva la multa á pfs. 50. 

Id. id. Id. el id. id. interpuesto por el chino Vi' 
¡ilatiao, contra id. id. por la que se le condena * 
pago de id. id por id. id. id. y reformando la id. 
se eleva la multa á pfs. 50. 

Id. id. Autorizando á la Administración Centra 
para renovar el contrato trienal con D. José Ola761 
por la hacienda que posee en el p eblo de Marica* 
ban y Maysapang, enclavada en esta provincia. 
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Id, id. Id. id. id. con D. José Lenna. p01' las 
haciendas que posee en los pueblos de Gagalanf111 
y Caloocan, enclavada en esta provincia. 

Id. 27. Disponiendo que á D. Santiago del ^ 
sario apoderado de D. Miguel de Tojar, Juez 
1.a instancia de Tarlac que se halla en la l*60 e 
sula en comisión extraordinaria del servicio, se abo » 
en concepto de anticipaciones á formalizar la ca ^ 
dad de 190 pesos 62 céntimos importe del 
personal y una mitad más que tiene devengado 
funcionario correspondiente al 30 de Abril inclu ga 
de 1887, dia siguiente al del último abono que 
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hrtefa el 30 de Junio del raiamo año. 
l e j ¿ Desestimando el recurso de al/ada in-

8to por el chino Tan-Buatco contra la provi-
la Administración Central de Rentas y 

' ^ edades por la que se le condena al pago de 
l^lta de 25 pesos por infracción á la ley del 
1111% timbre del Estado y reformando la provi-

a apelada HH eleva la multa á pfs. 50. 
^fi id. l^- ê  id. id. interpuesto por el chino 

íl.geró contra id. id. id. por la que se le condena 
illlago de id. id. por id. id. id. y reformando la 

«e eleva la multa á pfs. 50. 
'̂ J ¡d. Id. el id, id. interpuesto por el chino Tañ

an contra id. id. por la que se le condena al 
f|! de id. id. por id. id. id. y reformando la 

ge eleva la multa á pfs. 50. 
r,j ¡(j. Id. el id. id. interpuesto por el chino 
. [j, Chicoco contra id. id. id. por la que se le 
den» al pago de id. id. por id. id. id. y refor-

^jo la id. id. se eleva la multa á pfs. 50. 
¡d. Desestimando el recurso de alzada in-

esto por e' chino Gro-Seeo contra la providen-
je la Administración Central de Rentas y Pro-

IiMes por â ^ e ê ê condena al pago de la 
ilta de 25 pesos por infracción á la ley del sello 
¡¡[ubre del Estado y reformando la providencia 

jJada se eleva la multa á pfá. 50. 
!,)_ id. Id. el id. id. interpuesto por el chino 
l(1»ChaQCo contra id. id. id. por la que se le con-
ntt al pago de id. id. por id. id. id. y refor-
jiido la id. id. se eleva dicha multa á pfs. 50" 
li 28. Aprobando la fianza de mil pesos pres-

Lja por la Sociedad de las mútuas de empleados, 
, favor de D. Santiago García Mangiron como 
ieial 4.° Subdelegado de Hacienda de Masbate y 
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I I , id. Reformando las providencias de la Ad mi 
\ hcion Central de Rentas y Propiedades por las 

B le hace responsable á los chinos José Yap-
y Jap-Coco al pago de pfs. 25 y 50 á cada 

ra- por infracción á la ley del sello y timbre del 
tado y condenando solo á los mismos á la multa 
pfs 25 respectivamente. 
U. id. Autorizando la data por la Adminis-

pcion de Hacienda pública de Nueva Ecija en 
icepto de anticipaciones á formalizar de la can-

|y de pfé. 249'99 importe de los haberes deven-
di», en los meses de Junio, Julio y Agesto de 1884 

l). Luis Campos y Vicedo Oficial 5.° Inter-
fena stor de dicha Administración y que por con-

i encia del servicio vino prestando los suyos en 
ino ra Capital. 

% id. Disponiendo la devolución á O. Fede-
o Guerra de la cantidad de pfs. 32478 importe 
los derechos de importación de dos cubos de 

po con peso de 298 kilógramos que fueron de-
rados y que no han sido desembarcados del va-
'francés cSaigon» con cargo á la sección 5.a ca
lo 9.o artículo l,o del presupuesto de 1888. 
^ id. Adjudicando definitivamente á favor de 

n̂uel Pérez el solar núm. 20 de la plaza de 
le cerón de la Barca del arrabal de Binondo por 

entidad de pfs. 1111'50. 
" 'd- Id. id. á favor de D. Manuel Pérez el 

Dúm. 24 de la plaza de Calderón de la Barca 
^ - á \ de Binondo por la cantidad de pfs. 673,38. 

'̂ila 20 de Abril de 1888.—El Subintendente, 
«I Oledor. 
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TRIBÜNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
: Sala Contenciosa.; 
^ el expediente de la cut uca del Tesoro público 

J' i,*')rov'nc*a de llocos Norte correspondiente al 
.r ífimeetie del presupuesto de mil ochocientos 
^ y cinco ochenta y seis, rendida por D. Fran-

alatrava Subdelegado de Hacienda pública 
«, de dicha provincia é Intervenida por don 
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18 
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^ando que del exámen de esta cuenta se for-

0 dos reparos señalados con los números uno 
^sistemes el primero en que con cargo á 
t̂  n quinta capítulo octavo artículo primero 
t̂uT60 ^ ^' ^ranci8c0 Calatrava, Subdelegado, 
Qoâ  de diez y seis pesos dos, seis octavos 
C|] 8e8Un los libramientos números uno, dos, 
¡ve nro» cinco, seis, noventa y ocho y noventa 
y v?0r ê  COncepto de dos por ciento del cinco, 

\ $ . Por ciento del recargo como premio 
L^Í rf0100 (̂ e k*8 cédulas personales. E l segundo 
S i v - ^^ramíent08 números sesenta, noventa 

emte y uno fechas treinta y uno de Julio, 

treinta y uno de Agosto, y treinta de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco y con cargo á la 
Sección quinta capítulo tercero artículo primero se 
satisfacieron al Habilitado del personal de dicha 
Administración la cantidad de trescientos nueve pesos 
y noventa y nueve céntimos en el trimestre, acre
ditándose en las nóminas justificadas del pago dos 
escribientes uno con ciento cuarenta y cuatro pesos 
anuales y otro con noventa y seis, cuando el presu
puesto de gastos solo autoriza la última plaza ó sea 
la de noventa y seis pesos. 

Resultando que según el reparo número uno se 
han abonado diez y ocho pesos y dos céntimos y 
el segundo treinta y seis pesos sin estar autorizados 
en el presupuesto y distribución de fondos como 
terminantemente exije para que pueda verificarse 
tal pago los artículos treinta y siete de la Instrucción 
de cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta y 
primero del Real Decreto de primero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis, y sin que conste sub
sanada esa falta posteriormente. 

Kesultando que formulados los reparos sobre los 
hechos anteriormente relacionados y pasados á los 
cuentadantes el pliego respectivo, eljlnterventor don 
Antonio Conde nada contesta á lo expuesto á pesar 
de los llamamientos en la cGaceta oficial» de esta 
Capital, los dias diez y ocho, diez y nueve y veinte 
de Mayo último. 

Resultando que el Administrador Subdelegado don 
Francisco Calatrava tampoco dice nada á la califi
cación del pliego, pues se lo pasó este en 10 de Mayo 
último y lo ha devuelto sin contestar y sin auto
rizarla cédula de emplazamiento según comunicación 
de la Secretaría general de este Tribunal de fecha 
siete del corriente mes de Mayo. 

Resultando que se manifestó á los responsables 
estaban obligados al reintegro de las cantidades que 
quedan ya referidas. 

Considerando que no puede ordenarse ni inter
venirse pago alguno sin contar cantidad suficiente 
en las distribuciones de fondos por oponerse á ello 
terminantemente los artículos treinta y siete de la 
Instrucción de cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y primero del Real Decreto de primero de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y seis: 

Considerando que no consta haberse cumplido lo 
prevenido en el artículo treinta y ocho de la ante
riormente citada instrucción para subsanar aquella 
falta de consignación. 

Considerando que el artículo décimo del Real De
creto citado de primero de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y seis, preceptúa que los Tribunales de Cuen
tas rechacen como ilegítimas las cantidades abona
das con infracción de lo preceptuado en el artículo 
de dicho Decreto. 

Considerando que tanto Don Francisco Calatrava 
que ordenó el pago de los referidos diez y ocho 
pesos y dos céntimos, como de los treinta y seis 
pesos asi como su Interventor D. Antonio Conde 
han incurrido en la responsabilidad del reintegro. 

Considerando que en el juicio de esta cuenta se 
han llenado todos los requisitos prevenidos en la 
ordenanza y reglamento orgánico de este Tribunal. 

Vistas las disposiciones anteriormente citadas. 
Visto siendo ponente el Sr. Ministro Don Nicolás 

Cabafias. 
Fallamos que debemos declarar y declaramos par

tida de alcance la de cincuenta y cuatro pesos dos 
céntimos y seis actavos á que asciende lo que resulta 
sin reintegrar por el dos por ciento pagado de mas y 
los treinta y seis pesos que no estaba su consigna
ción en el presupuesto de gastos, condenando á su 
reintegro de mancomún et insólidum á D. Francisco 
Calatrava Subdelegado que fué de Hacienda de Ho
cos Norte y á su Interventor D. Antonio Conde, con 
mas el seis por ciento de intereses que prescribe el 
artículo quince de la Ley de contabilidad de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta, hecha ex 
tensiva á estas Islas por Real Decreto de dos Julio 
de mil ochocientos cincuenta y uno, y de veintidós 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta, quedando 
en suspenso la aprobación de esta cuenta según pre
viene el artículo sesenta y seis del Reglamento orgá
nico, espídase la certificación por el Contador de 
exámen que pasará al Sr. Ministro Letrado para los 
efectos prevenidos en el artículo quinto de la ordenan
za, publíquese en la cGaceta de Manila» con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo cuarenta y cinco, pase para 
ello el expediente á la Sección. Así lo acordamos 
y firmamos en Manila a veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.--Augusto Anguita.-Hipó-

lito Fernandez.—Nicolás Cabañ^s.—José Marín L a -
redo.—Publicación.-Leído y publicado fué el anterior 
fallo por el Sr. D. Augusto Aoguita, Presidente in 
terino de este Tribunal estándose celebrando audien
cia pública en Sala Contenciosa hoy dia de la fecha 
y acordó que se tenga como resolución final y que 
se notifique á las partes por cédula de que certifico 
como Secretario de la misma. Manila veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y siete.—Jacobo 
Guijarro. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITA.R. 

Servido de la plaza para el dia 29 de Abril de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guaroioioo.—Vigilancia, loa 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Carlos Carlés.^-. 
Imaginaria, otro D. José Ibarra.—Hospital y provisiones. 
Artillería 1 er Capitán—Reconocimiento de zacate, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta de 6 y 1[2 á 8 de la noche, núm. 3. Idem en eV 
Malecón de 5 y 1[2 á 7 y 1(2 núm. 6. 

Oe órdea del Exorno, Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino—&l Teniente Coronel Sargento mwor. Ventara 
Moltó. 

Anuncios oficiales, 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 

DB FILIPINAS. 
Oornelio Alpi, vecino del paeblo de Oarmligan eu Ca

marines Sur, sa apoderado ó representante en esta Capital, 
se servirá presentarse en el Registro de esta latendsaoia 
general, para la exhibición de sa correspondiente cédala 
personal del ae-aal ejercicio. 

Lo que se anuncia en la cGiceta> para conocimiento 
del interesado. 

Manila 27 de Abril de 1838.—P. O., Luis Valledor. 

T R I B U N A L D E CUENPAS D E F I L I P I N A S . 
Secretar ía . 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi
nistro Jefe de la Secoion 2.a de este Tribunal, se cta^ 
llama y emplaza á D. Pedro Fernandez, Interventor que 
fué de Capiz, su apiderado ó herederos si hubiese fdie-
cfdo, para que de otro del término de ocho días, contados 
desde la publicación de este anancio ea la «Q-aceta ofíotal,» 
comparezca en esta Secretaría general á objeto de reooger 
y contestar el pliego de oa ifioacion de 'os repir^s dedu
cidos en la cuenta de Rentas públicas por Impuestos de 
dicha provincia, correspondiente al 2.o trimestre de am
pliación de 1885-86; en la inteligeaoia que de no haoerl ) 
dentro del expresado plazo, se d -.rá al expediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que tiaya lugar. 

Manila 27 de Abril de 1888. — El Secretario general.— 
P. 8., Víctor P. Bastilloa. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Antonio Conde, Interventor que fué de llocos Norte, 
para que dentro del término de treinta días, cootados desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,> com
parezcan en esta Secretaría general á objeto de notificarles 
el fallo dictado por la Sala Cootenoiosa de esce Tribunal, 
en el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, respectiva al l.ef trimestre da 1885-86, ea la in
teligencia que de no hacerlo dencro del exjresado plaa), 
S) dnrá al expeliente el trámite que proceda, parándoles 
el perjuicio que haya lagar. 

Manila 27 de Abril de 1888.—El Secretario.—P. S , 
Víctor P. Bustillos. 3 

S E O R B T A R I A D E L EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. T S. L . CIÜDA.D I»K MANILA.. 

El que se considere con derecho á un c^onto cogido 
suelto en la vía pública que se halla depositado eu 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarln 
en estn Secretaría danlo préviamente señas de él 
dentro del término de seis dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que de no hacerlo asi caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia eti 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento det 
interesado. 

Manila 26 de Abril de 188S.—Barnardino Maizano, 

E l que se considere con derecho á una cabra, oogid* 
suelta en la vía pública que se halla depositada en el Tri 
bunal de Sampaloc, se presentará a reclamarla en esta Se 
«retaría dando préviamente señas de ella dentro del término 
de seis dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá ea comiso y se venderá eo-
püblioa subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia eu U 
«Graceca ofícul» para que llegue a onocimiento del inte
resado. 

Manila 26 da Abril dí 1888 —Beraariino Marzino. 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
3>SL ARSENAL DB OAVITE Y DB LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exctno. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el 12 del entraote 
Mayo á las diez de su mañana, se sacará á licitación pú
blica por 2.a Tez, con motivo de haber resultado desierta 
la i a la construcción de un garitón para el Establecimiento 
•ie Cañacao, con extricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 64 de 4 del mes 
próximo pasado, cayo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
«e subastas que al efecto se reunirá en este Arsenal en 
• l dia expresado y una hora aotes de la señalada, dedicando 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se proce

derá terminado dicho último olazo. 
Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 

presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie 
gos cerrados extendidas en papel del sello competente, acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula personal, 
sia cuyos requisitos no serán admisibles, advirtiéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado 

Cavite 24 de Abril de 1888.—Pedro de Pineda. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
12 del entrante Mayo á las diez de eu mañana, se 
sacará á subasta pública por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a la consf-uccioa de 
Un camarín para el almacén de efectos de Artillería, 
coa estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la tGaceta de Manila» núm. 66 de 6 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Arsenal en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último caso. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cenados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite 24 de Abril de 1888.—Pedro de Pineda.3 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
12 del entrante Viayo á las diez de su mañana, se 
sacará á concurso público por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la primera, el ar
mamento de una banca para el polvorín de Vina-
cayan, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la «Graceta de Manila» núm. 62 
de 2 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Arsenal en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó pu^dau ser necesarias y ios segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se piocederá terminado dicho último plaza. 

Las personas qne quieran tornar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento 
tle depósito y de la cédula personal sin cuyo requi
sitos no serán admisibles; advirtiéndose que eu el 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 24 de Abril de 1888.—Pedro de Pineda.3 

JEl Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de esta Plaza, 

Hace saber: que necesitándose para las atenciones 
del servicio las cantidades de artículos que á con
tinuación se expresan, se convoca á la admisión de 
proposiciones particulares para la adquisición de los 
mismos, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Comisaría de Gruerra de 
esta plaza sita en la calle de Norzagaray núm. 2 
^Quiapo), cuyo acto tendrá lugar el dia ocho de Mayo 
pióximo venidero á las diez y media en punto de 
la mañana. 

Los artículos que se bao de adquirir son los si
guientes: 

Galleta. 
1. er grupo. 

2. ° grupo. 

Número. 

Kilógramos. 1008' 

Vino tinto. 
3.er grupo. 

Tocino salado del Norte. 
Garbanzos. 
Gafé tostado y molido. . 
Azúcar corriente de pilón. 
Arroz blanco de 2.a 
Mongos. . . . . 
Vinagre del país. . 
Anisado del país 

Litros. . 237441 » 

Kilógramos. 5100' -
Idem . . 494c500 
Idem . . 4 7 l í 5 0 0 
Idem . . 943 . 
Litros. . 525* » 
Idem . . 6300' » 
Idem . . 450' * 
Idem . . 4500' » 

Si hubiese que adquirir mayor cantidad de los 
artículos expresados quedará obligado el rematante 
á proveer las cantidades que fuesen necesarias bajo 
las mismas condiciones y precios de remate. 

Las proposiciones que se presenten serán separada-
mente por cada uno de los grupos, extendidas en 
papel del sello 10.° ajustadas al modelo inserto al 
final, sin garantía de ninguna especie, bastando que 
el proponente sea persona de conocido arraigo. 

Manila 27 de Abril de 1888.—Francisco López 
Lozada. 

Modelo de propos ic ión . 
Don N. N. vecino . . . . (del Comercio propieta 

rio 6 lo que sea) enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la convocatoria de proposiciones 
particulares con objeto de adquirir varios artículos 
de suministro, se compromete hacer dicho servicio 
con sujeción á las bases del referido pliego, respon
diendo con todos sus bienes caso de faltar á su cum
plimiento y bajo los precios siguientes. 

1. er grupo. Pasos. Oént. 

Por cada kilógramo de galleta. . » > 
2. ° grupo. 

Por cada litro de vino tinto. . » > 
3. *r grupo. 

Por cada kilógramo de tocino salado del 
Norte. 

Por cada id. de garbanzos. 
Por cada id. de café tostado y molido. 
Por cada id. de azúcar corriente. 
Por cada litro de arroz blanco de 2.a 
Por cada id. de mongos. 
Por cada id. de vinagre del país. 
Por cada id. de anisado del país. 

Fecha y firma del proponente. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera iastaoeia del 

Distrito de Binondo, reoaida en la causa núm. 6041 por 
eatafa, contra Andrés Manuel, se oita á la ofendida ausente 
Lucía Rivera, para que en el teroaino de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca ea el Juz
gado á prestar declaración en la es presada causa, parán
dole en caso contrario los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 
27 de Abril de 1888.=Oipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, recaída eu la causa núm. 6545 por 
robo contra R- imon Bernardo, se cita á los testigos ausen
tes Balbina Eugenia y el hermano de este, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en el Juzgado á prestar decla
ración en la espresada causa, parándole en caso contrario 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y efioio de mi cargo 
á 27 de Abril de 1888 —Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, reoaida en la causa núm. 6494 por 
hurto, se oita al testigo ausente Clemente Francisco, para 
que en ê  término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en el Juzgado á prestar 
declaración en la espresada causa, parándole en caso con
trario los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 27 de Abril de ) 888.-Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo recaída en la causa núm. 5998 por 
robo en cuadrilla contra Félix Celeridad y otros, se oita 
al testigo ausente Clemente Blanquisco, para que en el tér
mino de 9 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en el Juzgado á prestar declaración en la es
presada causa, parándole en caso contrario los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 26 de Abril de 1888.»Rafael GK Llanoi. 

Don Félix García de Quirós, Juez de primera 
Distrito de Quiapo, que de estar en actual f j / j 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aug^ 

Díaz, vecino que fué de la calle de Palacio 
Intramuros, p'jra que en el término de 30 diag 
desde la publicación de este eiieto, ooniparezoa eo ^ 
gado para contestar á los cargos que ooutra él 
la causa núm. 4694 que instruyo contra el mism* 
por infido ídad en la oustodU de Jpresos, aperĉ ; 
de no hacerlo dentro de dic io término se le par¿ 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar, sastancinj 
misma en su ausencia v rebeldía. 

Dado en Quiapo á 24 de Abril de 1888.=»p6i 
Quirós. =«Por mandado de su Sría. Eustaqoi 
Mendoza* imo 

Por providencia del Sr. Juez de primera i 
Distrito de Tondo. dictada en los autos ejeaativog ÍC 
par U representación de la Procuración del Oouy!f 
San Agustín contra D. Máximo Miguel sobre oantii 
pesos, se hace saber al público que en los diag ^ 
de Mayo y 1.° de Juuio próximo veaidero ee ,̂ 
en pública subast* 1* casa de materiales fuertes j 
en que se billa plantada, situados ea la plaza dei 
de Pasig, cuyos linderos son por el Este en el ̂  
de Sta. Rita, por el Oeate con el solar y camaria 3 
Simeona Jav ier , por el Súr con el solar del oitadol 
rio y por el Norte en la pUza d© dicho pueblo,̂  
tipo de mil pesos en progresión ascendente, siendo j 
yertir que en los dos primeros dias se admitirán loj,, 
sicíones que se presentaren, y en el último se rerî  
remate, á horas de las doce en punto de su mafUnj 
los Estiados de este Juzgado. 

Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo 25 de 
de 1888.=Pedro Gr. Enrice. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instaw 
esta provincia de Bulacan, que de estar en acta! 
cioio de sus funciones, yo el presente Escribano k 
Por el presente cito, llamo y emplazo al auseatt 

brosio Artiga Cruz, indio, saltero, de 28 años de 
oficio labrador, natural de Baliuag vecino de B 
padronado en la cabecería de D. Mariano Fabiaa, H 
leer ni escribir, para que por el término de treioti 
contados desde esta fecha, se presente en este Jaz¡i 
en la cárcel pública de esta provincia, para ampiisri; 
quisitiva, en la causa núm. 5606 que se sigue BM 
mismo y otro por hurto: pues de hacerlo así le om 
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré 1 
presada causa en su ausencia v|rebeldía, parándole 'J 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 21 de Lbri i de 1888.—Antírí 
cía de Soto.—Por mandado de su Sría., Marcelino 

Don Buenaventura Félix y Eufrasio, Fiscal de la r 
que por el delito de deserción se instruye contri? 
dado del Regimiento de Inítntería Mindana 
Doroteo Llalde Mantos. 
Usando de las facultades que me concede la L 

juiciamiento, por este tercer edicto llamo, cito y 
al espresado soldado Doroteo Llalde Mantos, parsf 
el término de 10 dias, contados desde la publicación * 
edicto, comparezca en esta plaza, ó se presente á las» 
dades del pnnto en que se hallare á prestar iodígij 
previniéndole que de no comparecer en el mencioníilo 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar 

Dado en Zamboanga á 10 de Abnl de 
ventura Félix. 
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Eon Joaquín Pérez Rosette, Capitán Ayudante de'̂  
Tercio de U Guardia Civil y Fiscal de la ca"» 
por atentado desfojo de uniformes y armas JJ 
de una pareja de servicio se sigue contra v*1!08̂  
del barrio de Dolores del pueblo de Bacolor (P̂ J 
No habiendo dado resultado las gestiones p*̂  

para la prisión de los acusados vecinos de dlc 
y pueblo, Eugenio Escoto, Faustino Manans»'( 
Layson, Francisco Layson, Bonifacio Layso11 5 
Andong y usando de las facultades que me 0 j 
ley de Enjuiciamiento, por este primer edict), ( ¡ 1 
y empiezo á los expresados anteriormente, J 
el término de 20 dias, á contar desde la | J 
blicacion de este edicto comparezcan en 1» °flr ^ 
de esta provincia ó Cuartel de la Sección de"^.(l 
establecida en esta Cabecera, á prestar iodag9̂  ^ 0|J 
sean oídos sus descargos, previnióndoies qae .) 
parecer en el mencionado plazo se le seguirán 
á que haya lugar. fiiV* 

Y para que tenga la debida publicidad a .Lt\ 
parajes públicos acostumbrados y se insertar 
ceta de Manila>. frf 
Bacolor 21 de Abril de 1888.=Bl Capit*0 
fiscal, Joaquín Pérez. 

Impjeata de Amifoe del Pala calle 


